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tal efecto en el “Banesto”, y sin cuyo requi-
sito no podrá tenerse por anunciado el recur-
so y quedará firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Joist, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 29 de abril de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.382/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 138 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rubén Esteban Justo, contra la empresa
“Construcciones y Obras Cíjara, Sociedad
Limitada”, sobre cantidad, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva dice así:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Rubén Esteban Justo, contra “Construc-
ciones y Obras Cíjara, Sociedad Limitada”,
por un importe de 4.382,68 euros de princi-
pal, más 800 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal
fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima magistrada-juez de lo
social doña María del Carmen López Hor-
meño. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Obras Cíjara,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 30 de abril de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.381/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 560 de 2008, ejecución
número 217 de 2008, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don José Ig-
nacio Pérez de la Haza, contra la empresa
“Industrias Masterplás, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a don José Ignacio Pérez de la Haza
con la empresa “Industrias Masterplás, So-
ciedad Limitada”, condenando a esta a que
abone a aquel las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don José Ignacio
Pérez de la Haza.

Indemnización: 25.119,6 euros.
Salarios: desde la fecha del despido hasta

la de este auto, a razón de 55,36 euros/día.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspen-
derá la ejecutividad de lo que se acuerda (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima magistrada-juez de lo
social doña María del Carmen López Hor-
meño.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Industrias Masterplás, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 28 de abril de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.357/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 140 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Francisca Escribano Pulido, contra la
empresa “El Buen Sabor, Sociedad Limita-
da”, se ha dictado auto, cuya parte dispositi-
va dice así:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Francisca Escribano Pulido, contra “El
Buen Sabor, Sociedad Limitada”, por un
importe de 936,30 euros de principal, más
250 euros para costas e intereses que se fijan
provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal
fin las averiguaciones oportunas. Se decreta
el embargo sobre la cuenta designada por la
actora, 20.00151693-5, librándose para su
efectividad el oficio correspondiente.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal), sin perjuicio de su ejecutivi-
dad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima magistrada-juez de lo
social doña, María del Carmen López Hor-
meño. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “El Buen Sabor, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 30 de abril de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/15.383/09)


